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MINISTERIO D E C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N 

} , B E A L DECRETO. 

Para la cgécticton de la ley de ^8 de enero d« 
este año sobre compañimercantiles por aecfo-
nesi méthtomtk&éeávh* t**M*lü?&* á^étmat 
el adjunto reglamento, que me ba firesentaílo 
mi inmbtrof iér <ro*ierc*é, i iéfefnifteíonfíy-ttlíras 
pwWdajsl^bbe cboi vh no» ñl.nui ->h Bii íVío«9 f,I 
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Í4taoriAricadoíde mano.—El ministro de 
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cada *8o, como lo p w i r t f n los artículos 36 y 
37 del código de comercio, y las formalidades 
con que hayan de revisarse y aprobarse por la 
junta de accionistas. 

V5. t a forma y t iempo en que haya de acor* 
darse la distribución de dividendos por la junta 
general de accionistas^ c<m sujeción a lo que so* 
bre ello se previene en este reglamento. 

16. L a designación de las personas que h a 
yan de tener la representación de la compañía 
provisionalmente y solo para las gestiones necé? 
sarias hasta que, hallándose constituida, se p r o 
ceda al nombramiento de su administración por 
la junta general de accionistas, ó se encarguen 
de ella los socios gerentes si l a compañía es en 
comandita . 

E n las de esta última clase se observarán las 
disposiciones de los artículos 371 y 27a del có* 
digo de comercio * y n i los que se nombren co
m o inspectores de la administración social, ni la 
junta general de accionistas, podrán tener otras 
atribuciones y facultades que las que por dere
cho están declaradas á los socios comanditarios. 
i*4ttlfe¡ a.* Será condición esencial y común en 
todas (las sociedades mercantiles por acciones 
que los socios tendrán iguales derechos y part i 
cipación en los beneficios de la empresa, dis tr i 
buyéndose estos proporcionalmente al número 
dé acciones qtio posea cada socio. 
£ N o podrá reservarse ningún socio á título de 
fundador , n i por otro a lguno, el derecho de 
propiedad sobre ta empresa en todo ni en parte, 
n i el de otras ventajas personales y privativas,' 
fuera de la remuneración y participación deque 
hablan los artículos 6.° y 7. 0 , n i el de la a d m i 
nistración ó gerencia irrevocablemente en las 
compañías anónimas, 

A r t . 3.° Los objetos muebles ó inmuebles, 
que algún socio aportare á la compañía para que 
se refundan en su capital, se apreciarán conven* 
cionalmente entre el interesado y la administra
ción definitiva de la misma compañía, ó por pe. 
ritos* si asi se pactare, convirtiéndose so impor* 
te eb acciones á favor del que hubiere hecho la 
cesión* 

A r t . 4.° E n igual forma se procederá con 
respecto á los socios que trasmitieren á la socie
dad algún privi legio de invención ó el secreto 
de algún procedimiento, siendo relativos el uno 
ó el otro al objeto para que aquella estuviese 
establecida; asi como cambien á l o i qué se con
trataren para prestar á la empresa sus servicios 
científicos y artísticos en el concepto de socios 

industriales. E n cualquiera de estos casos se 
graduará también convencionalraente la suma 
que en meránco haya de abonarse por retribu* 
cióu de la cesión ó servicio que se hiciere á U 
sociedad, cubriéndose en accioues la cantidad 
convenida. , 

Ar t . S.° L a remuneración q u e hayan de dis< 
f rutar los administradores de las compañías a-
nónima% podrá establecerse por medio de un 
sueldo fijo ó por el de una participación en los 
beneficios repartibles de la empresa ó por am% 
bos medios; pero en todos casos habrá de reser« 
varse esta asignación á la junta general de ac
cionistas, constituida que sea la sociedad. 

A r t . 6.° E u las sociedades en comandita por 
acciones tendrán los socios gerentes, como res* 
ponsables solidariamente de los resultados de 
las operaciones sociales, la participación que se 
prefijare por la escritura de íu nrfácion, en las 
ganancias y pérdidas de la empresa. , 

Art . 7. 0 Los reglamentos de las sociedades 
por acciones comprenderán las disposiciones re
lativas al orden administrativo de la empresa, y 
al directivo de sus operaciones, guardando con* 
formídad con Tas bases establecidas en la escii-
tura de fundación. 

A r t . 8 . ° Con arreglo á lo prescrito en el ar< 
tículo 287 del código de comercio, se tendrá por 
nulo todo pacto que establecieren los fundado* 
res de las compañías, ó acordaren los accionis. 
tas, sin que conste en la escritura de fundación, 
ó en los reglamentos que han de someterse á la 
aprobación del gobierno. ;<< . /ü 

A r t . 9<° . Para impetrar la aprobación real tía 
la escritura de fundación de toda sociedad mer
cantil por acciones ha dé, hallarse i cubierta la 
mitad de las que compongan su capital sociV, 
sea por haberse disti¡buido eate número entre 
los otorgautes de la misma escritura, ó sea por 
las cartas de pedidos de acciones, que con pos
terioridad á su otorgamiento, se hayan dirigido 
á la comisión encargada de gestionar para la 
aprobación dé la compañfá. ' " ' " 1 

% i A r t . 10. Las ¿artas de pedidos dé acciones 
producen en los suscrirores la obligación de h¿« 
cer efectivo el tniporte de las mismas acciones 
en la forma que por la escritura de fundación se 
haya establecido, si la empresa obtuviere la real 
aprobación» Los fundadores de la sociedad res* 
ponderan de ta autenticidad de las suscriciones» 
para el efecto de haberse tenido por cubierto el 
número de acciones que se requieren, á fio de 
que la sociedad pueda constituirse. 



IÜ-Whlkr t i -q fcü •«** ' l i mitad á e l f t 
acciones , , ,qttír ! <?tii»Stítiiyktf el íápitülí social,'«s 
reunirán tos suscntores en junta general, para 
que los que no hayan concurrido al otorgamicn* 
to de la escritura de fundación» presten su con
formidad cotí los estatutos y reglamento» de la 
compañía* y según lo que se acordare,quedarán 
estos definitivamente arreglados. 

Art» 4JV IJa escritura de fundación de lá 
compañía con sus reglamentos, las cartas de sus* 
cricion de acciones que completen la mitad riel 
capttálícíciaf, y e l a t t a de su aprobación defiuU 
ti va, se presentarán al gefe político de la pro vi n» 
cia donde esté domiciliada la sociedad, á fin de 
'díte esta auforídail proceda á formar el espediente 
instructivo sobre su aprobación. Si los estable* 
cimientos que la empresa se proponga beneh? 
ciar, estuvieren en distinta .provincia <ie la de su 
domicilio, se dirigirá también al gefe político de 
aquella, copia autorizada de dichos documentos 
para que concurra a ta formación del espediente 
en la parte que le concierna. 

Con la escritura de fundación y reglamentos 
que se han de presentar al $e£e político de la 

•fih 'iKvteif&péyt* 8 c f i e poético <**»r 
m i n a r : o n ; r t l m i i w b ,aMq pl »olnaita 

i«° Si los.ésUtutos de la sociedad están con-*. 
formes á lo. prescrito en el código dé ctJnieMó 
cou respecto á las sociedades comanditarias y 
anónimas, « l a * disposiciotfeS dé la le> de 28 dé 
enerd de h %ifivS¡% la* de estereglamento. 

ol él obgeto de la sociedad es licito y de 
tHiliílá̂ d publica, 1 conformé,ril articulo, 4 ' ° 2 ñ la 
precitada Ifey, sin t r ^ e n d e f l p i f l a nxonqpo^xar 
subsistencias ú otros artículos de primera nece
sidad, 

3«° Si el capital prefijado en los estatutos 
sociales puede graduarle suficiente para el ob
geto de la empresa: si está convenientemente 
a s?gurada su recaudación, y si las épocas esta* 
decidas para los dividendos pasivos de las ac-
ftones estau combinadas de manera, que la caja 
I**"! se halle suficientemente provista j>ára c u -
«rirsus obligación^«W ; * V ' 4 c > 

4 ° Si £1 régimen administrativo y directivo 
compañía ofrece las garantías morales, que 

indispensables para el crédito de la empresa, 
i >« seguridad de los intereses délos accionistas 
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Juzgado de primera instancia de Colmenar, 
Piejo.1 

Por él presente se cita, llama y emplaza por el 
término de quince días á Antonia Montes, natural dé 
Pozo-Rabio,* a fin de que ¿e presente en el juzgado tle 
primera instancia de Colmenar Viejo para hacerla 
saber si quiere ó no tomar parle en la causa criminal 
que en dicho juzgado se instruye por heridas causadas 
á aquella. Colmenar Viejo abril \ de 184.8.—Artea-
g a . — E l escribano de lá causa, Juan Ügaíde. 

De orden del, Bocino; Sr; gefe político te la, pro-
víncia se vende en pública subasta con censo al quitar 
una casa que pertenece al hospital de la villa de C a -
marma de Esteruelas, sita en la calle de S. Sebastian, 
señalada con ej núpOf, i p% y farfr suí dos remates es-
tan señalados los días 17 del actual y 2 del próximo 
mayo, de diez á doce de sus respectivas, magañas, en 
la casa de ayuntamiento, en donde se bailan de mani
fiesto las condiciones para el que quiera interesarse. 
Sil* ¿b ís'núMJ. f>¿ i¿}bi>-:-si-.>rit iqJ fHip J-su) 

, l ».*'V-; !--j |«nq : /fifi^r.;^ ô l -;f: ,i*nr.. •. >• 
E n Villamanta se subastan con autorización su

perior los pastos para primavera de los cuarteles s i 
tos en su jurisdicción titulados Orea jo, Mareta, V a l -
deyeso, Valdearrobas y V a Idee ier vos, bajo el pliego 
de condiciones que .obra en la secretaría de ayunta-
miento de dicha vil la , verificándose él remate el diá 
16 del corriente, entre once y doce de la mañana , en 
¡as casas, consistoriales de la misma, y ante la mu n i -
éinaljdad» ^ . 0 i^Qoioibopo eaj sb o{isjl IHv aria 

7" :l\ 

L o do stores. 

JpJI ayuntamiento constitucional de A jal v ir ba
te r*ber á todos, los hacendados forasteros que l lleven 
fincas en su término jurisdicional se halla concluido 
Jr de manifiesto en la secretaría ié ayüntaraieoio t\ 
padrón de riqueza para la contribución de inmuebles, 
correspondiente al presente ano, por el término de 
doce dias, para que durante ellos acudan á alegar de 
agravios; en tnteligcüciá que pasados se man !ará á la 
aproluctóoj^ * • T ^ l t ^ v ***** 

»{•> üt'iauo^ oobtlob 1 ,*V''\v.7'>?. .,h a i ^ l tzi 

• valr^ • ¿ * •̂•0) .• \--lili it\ Jb nciv-KÍ 



•Se saca á rjublica Subasta til defeco/y v¿ñta a l 
* » r • í 4 o i \ o > 4 1 ¿ * a # ^ o i o W l a b ¿ i y vinagre del lu
gar de Vicalvaro para {Lt t t f tL& 1 presente ano; y es
tá sénaladp para su reina te el viernes 14 de abril á 
las oncedesu^DáSana, en la sala consistorial de su 
* y u r n * m i * i t o , b a i a ^ ^ t í ^ ^ u e etaránde ma
nifiesto en la secretaría del mismo. 

L o que se hace saber al público para conocimiento 

9 j E l ayuntamiento de Alcalá de Henares, <5bn aú* 
Wízacíon del fe^^ 

del ayuntamiento que se hallan de m a n ? L l o en sü 
secretaría; cuyo remate se ha de verificar el dia i L 
del próximo mayo desde las once de su mañana en 

í£t!Op 
i¿D oh filtiV r>l l f i i f i 2¿¿ iL¿L2 ; 9 n ^ 1 0 M í u r í r 

iiSí^ííb?/ aH&a'-iM n* Eila f¿6bo-w ú .1 oh aitüin 
E l padrón dé r i q u % ^ 

<**tosx^tr&Éici^^ ganadería de 
te vtflfttfel AUíno^ ano ^ r l W festá d ^ manifiestp 
* * * * * «¿cretaifía ^ ^ y l m t É m J é n W ^ ' JJTmísmaV por 
«fcmiño dé ocho jiiásuique é o r t u ^ ^ ^ ^ ^ i c -
tual, para que todos los interesados se enteren de sus 
capitales y aduzcan fes agravios que crean es per i -
mentar dentro de dicho término; pues pasado no sé 
U* oüü y ' t e f a r a n i perjuicio» - a f o s n i l u w S S 

-i¿ ffll c!> G'íjvctnnq frfcq aotafii) eol 
-IaV / • ' : ,cj* 0--.irfTr ;' r> ^ ' i , 
u / i . ; ; ra otta , •••• r^jAcí y i?i'iiv.'//u<f.T •; »• 

a * 
E l domingo i 3 del corriente, bora dé las diez de 

su mañana en la audiencia pública de la villa de L a ra, previa la autorización del señor gefe político 
« subastan las obras que necesita la casa posada de 
esta villa bajo de las condiciones y plano que estará 
dé manifiesto-e* d[ acto del rematé. & "r'I- (• -

ni 

E l domingo 16 de a bril se so basta en la villa ¿le 
íuent ¡dueña de Tajo la construcción de una fuente 
¿entro de i á > b U ( ion, iráyeado * a g u á déla ^úeTi^ 
estramoros qoa ha déqúedat klnlirizadá, 1 1 ' f . 

,éD!Jautnar ob Íobndíif009 al SM^ 6S0i*-: orS non!»^ 
,r\ H i t a r v . r , i3c t (fi oMoit- re . •>•> 
Sb l i . ¡J « ;. .:Mbi>X, ,i:iUiitb r . y ' aijfflj /tarb * I 

Se halla vacante la plaza de maestro de prime-
ral letra I de Somos i e ra, coya dotación consiste en 4 
rs. diarios, pagados por el ayuntamiento, y la retri
bución de los niños, cobrada de los padres de los mis-

taw, y es seis celemines de centeno los que «olo fcen, 

1 

tamiento de djeto pbeblo, francas o> ̂ r t e , Nén todo el 
presente rnés de abríL. „ ; . 1 , 1 

n«?. ira S w y t Y j ,nófDtsl>itt>i ají ü i f l n ^ o 1 ají 

é ! í>Í/ íoto^finnala'Ji y ;>!*nt*._?< 1 ¿ i ifop I • . 

t i ayuntamiento de la villa de Huerta dé Valde-
carabanoa, provincia de Toledo, en el partido judicial 

«•h'HftiBr'in ^WWfrfi»^ ^ M J t ^ i ? ^ ^ m k o w i 
a^rrĵ lo a ^ p l ^ R ^ 

m E n s* consecuencia Jos fjrujayos nqu* ispireu í 
dicha píaza ¡M)drá^ ^us s o l i c i t u d ^ ^ c r e t ^ 
i i ó ^ áiétó ayuntámí̂ nifp^ porte-* dentro 
del rermíno de 3o días, a contar desde el en que s? 
publique este anuncio en el Botó i n oficial de la pro
vincia y Gaceta del góbiertió\s > • *i ¿° 

ÎLa< población consta 'de poco mas de 5oo vecinos, 
y l la dotación es de 3 200 rs. anualesv pagados por tri
mestres de Ips foodos municipales. Tiene ademas este 
puehlo otro fe|^!|WiAl)l^tTO ^ 

, .tridíjnoj ól orí 1* 
P nü ; :-!•':}'• * - . - • 

£1 ayuntamiento de la villa dé H u e r a de Valde-
Varábanos, prove ía de $oíedo v parteo Jfrifci^k 
Ocaña, está autorizado competentemente para contra-
tar una maestra dé tnffas; -

E n su consecuencia las que aspiren á esta pbn 
podrán dirigir sus solfeitüdes a| secretario del ayunta
miento, francas dé porte, dentro del término de 3o 
4¡,as, á contar dê de ipl en que se publique este anuncio 
en el Boletín «¿cial de la provincia y Gaceta del gtv 
^ i efPfti>í)iifi,no'j éirbBbdiooa sel . .¿ oíüdqc;i ¿j 
j b ^ L a población consta dê  poico ma« de 5oo m 
nos, y lá áotacípn e s ^ ^ 2 o ^ ^ j p ^ ^ p j . ^ tria 
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Tr i ío de U *\ 5o » vn. C a n * * * 
Cel»ada de í 7 á 20 ¡d. iéLítoh^ 
Aceite, de<SoÁ t5hr* a/mba; 
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